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PERGAMINO,Abril 17 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JIMGE E.VOUNG 

SU DESPACHO .-  

Du mi más atenta consideración; 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la juarta Sesión Extraordina-

ria realizada el dfe II de Abril del cte.año,a1 considerar el Expedien 

te:D-371-85 D.E.cleva Expte..<-149-85 ROBBA EMILIA ALBERTA Rof:Sol.exi 

mición pago de Imptos.Mpales.- 

Sancionándose lo siguiente: 

O 1:DENANZA: 

ARTICULO 1°-  Eximes° a la SEÑORA EMILIA ALBERTA BOBEA del pago de los 
	  importes do la Tase por Alumbrado,Limpieza y Conserva- 
ción de la Vfa Pdblica y Servicios Sanitarios e correspondiente al Ejes-

cicio 1985,de1 inmueble de su propiedad sito en calle Catamarca e/bo-
line y Colombia.de esta ciudad de Pergamino,cuya denominación catas-
tral os la siguiento:Circunscripción I - Sección F - Manzana 59a - 
Parcela 2 - Partida 18594 - Inscripción de Dominio F° 1064/62 y F° 
13547/68 D. de as.- 

ARTICULO 2°-  Comuníqueles al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

sliDENANZA N° 960/86.- 
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